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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1661 

RADICACIÓN: 001-2016-00314-00 

Ejecutivo Singular  

BANCOLOMBIA S.A contra OSCAR EDUARDO BENAVIDES 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: OSCAR EDUARDO BENAVIDES indicando 

que de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría 

verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido. y en el evento 

de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al 

Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         

 

YC 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 2825 
RADICACIÓN: 004 2007 00286 00 
Ejecutivo Singular  
LUCIA GOMEZ SOTO contra DARIO DE JESUS VILLEGAS CASTRO Y MARIA 
FERNANDA ESPADA 
  
 
En atención a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ESTESE  la apoderada judicial de la parte actora a lo dispuesto mediante 
el auto Nro. 2245 del 10 de diciembre de 2019, mediante el cual se decreta la medida 
de embargo de los dineros que tengan los demandados en cuentas, depósitos y 
demás, en las diferentes entidades bancarias de la ciudad. 
 
SEGUNDO.- Por Secretaría, REPRODUCIR el oficio Nro. 009-2792 del 10 de 
diciembre de 2019, obrante a folio 51 del Cdo2. 

 
TERCERO.- INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente correo electrónico podrá 

agendar la cita correspondiente para la revisión del proceso, así como, para la entrega 

de oficios librados dentro del mismo y el retiro de los documentos base de ejecución. 

  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

 
 

 
HS 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

EN ESTADO No.  090  DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

Secretaria 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1677 
RADICACIÓN: 008 2014 00127 00 
Ejecutivo Singular  
COOPERATIVA MULTIACTIVA VIDA EN LIQUIDACIÒN contra JAROL 
ESCOBAR RAMIREZ, CARLOS VELASCO Y LUIS CAICEDO 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: JAROL ESCOBAR RAMIREZ 
CARLOS VELASCO Y LUIS CAICEDO, indicando que de la revisión realizada 
al momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de 
remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término 
de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse 
embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para 
el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
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Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1685 
RADICACIÓN: 008 2016 00599 00 
Ejecutivo Singular  
BCSC S.A. contra HERNANDO BUENO CIFUENTES 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: HERNANDO BUENO 
CIFUENTES, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar 
la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 
crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 
solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de 
remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio 
correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
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Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 

RADICACIÓN: 010-2016-00200-00 

Ejecutivo Singular  

AIRGAS DE OCCIDENTE SAS contra MEJÌA INGENIEROS Y ARQUITECTOS SAS 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: MEJÌA INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS SAS, no obstante lo anterior, los bienes de la parte 

demandada continuarán embargados por cuenta del Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Cali, en virtud al embargo de remanentes por ellos 

solicitados, mediante el oficio No. 2750 del 22 de agosto de 2016, dentro 

del proceso Ejecutivo con  Rad. No. 032-2016-198 embargo que surtió 

efectos dentro de este asunto. Líbrese el oficio correspondiente. 

 



Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         
YC 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1686 

RADICACIÓN: 013-2016-00796-00 

Ejecutivo Singular  

JAIME VELASCO VARELA contra MAGNOLIA BETANCOURTH Y GILDARDO 

IVAN GOMEZ 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: MAGNOLIA BETANCOURTH Y 

GILDARDO IVAN GOMEZ indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su 

ejecutoria solicitud en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo 

de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio 

correspondiente. 



 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         
YC 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1678 
RADICACIÓN: 015 2014 00084 00 
Ejecutivo Singular  
BANCO DE BOGOTÀ S.A contra EDGAR NARVAEZ VARGAS 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: EDGAR NARVAEZ VARGAS, 
indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
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Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1704 
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION: 015 2018 00701 00 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA CENTRAL P.H contra  LUIS CARLOS 
BETANCOURTH TORRES 
 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÙNICO.- AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÌNIMA 
CUANTÍA. 

 
 

 

 
 

HS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 090 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

SECRETARIA. 
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1689 
RADICACIÓN: 016 2016 00753 00 
Ejecutivo Singular  
BANCO WWB S.A. contra JAIRO PERAFAN LOPEZ 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: JAIRO PERAFAN LOPEZ, 
indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
 
 
 
 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 

 
          

 
HS 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 2826 
RADICACIÓN: 017 2018 00654 00 
Ejecutivo Singular  
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS COONALSE contra 
GUSTAVO ALIRIO OSORIO ARROYAVE Y JHON JAIRO OSORIO CASTRO 
 
En atención a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

ÙNICO.- AGREGAR  y poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta 
allegada por el pagador CASUR, informando que no es posible dar aplicación a la 
medida de embargo de salarios del demandado Jhon Jairo Osorio Castro, en razón a 
que hace parte de un régimen especial. 

 
 

 
 

 
HS 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

EN ESTADO No.  090  DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

Secretaria 
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Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1672 
RADICACIÓN: 018 2014 00373 00 
Ejecutivo Singular  
FIANZACREDITO S.A. contra JOSE WILMER ORTIZ CAICEDO Y 
EMERSON ENCISO MILLAN 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: JOSE WILMER ORTIZ 
CAICEDO Y EMERSON ENCISO MILLAN, indicando que de la revisión 
realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 
embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 
en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 
verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al 
Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
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SIGCMA 

 
 
Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1691 
RADICACIÓN: 018 2016 00868 00 
Ejecutivo Singular  
UNISPAM COLOMBIA S.A. contra MARITZA BASTIDAS ANGULO 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: MARITZA BASTIDAS 
ANGULO, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
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SIGCMA 

Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1681 

RADICACIÓN: 019-2016-00459-00 

Ejecutivo Singular  

BANCO DE BOGOTA contra ROBINSON MOSQUERA HERNANDEZ 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: ROBINSON MOSQUERA 

HERNANDEZ indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 

en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 

deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         
YC 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretario 
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1676 
RADICACIÓN: 019 2014 00187 00 
Ejecutivo Singular  
BANCO WWB S.A. contra GLORIA CUELLA DE MORENO, VIVIANA 
HENAO CASTRILLON Y ARGEMIRO HERNANDEZ CUELLAR 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: GLORIA CUELLA DE 
MORENO, VIVIANA HENAO CASTRILLON Y ARGEMIRO HERNANDEZ 
CUELLAR, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
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SIGCMA 

 
 
Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 

 
          

 
HS 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 

RADICACIÓN: 021-2016-00778-00 

Ejecutivo Singular  

BANCO DE BOGOTA contra JOSE LUIS LOPEZ ZAPATA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: JOSE LUIS LOPEZ ZAPATA 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 

en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 

deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         
YC 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1674 
RADICACIÓN: 021 2014 00285 00 
Ejecutivo Singular  
LICEO LOS ALPES INSTITUCIÒN EDUCATIVA S.A.S. contra ANDREA 
ZULUAGA 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: ANDREA ZULUAGA, indicando 
que de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación 
no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 
secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 
sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 
regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
 
 
 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

 
Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1680 

RADICACIÓN: 021 2016 00544 00 

Ejecutivo Singular  
EDDIE JOSE BITAR contra EFREN OCTAVIO SIERRA 

 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: EFREN OCTAVIO SIERRA, 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
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SIGCMA 

Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 

Secretaria. 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707 
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION: 021 2020 00195 00 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA BASE contra GLADYS CASTILLO Y LUZ 
ELIZABETH CASTILLO 
 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÙNICO.- AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÌNIMA 
CUANTÍA. 

 
 

 
 

HS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 090 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

SECRETARIA. 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1666 

RADICACIÓN: 023-2016-00035-00 

Ejecutivo Singular  

BBVA COLOMBIA S.A. contra FILMPACK S.A. Y EDGAR CABRERA CALERO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: FILMPACK S.A. Y EDGAR CABRERA 

CALERO, no obstante lo anterior, los bienes de la parte demandada continuarán 

embargados por cuenta del Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Cali, en virtud al embargo de remanentes por ellos solicitados, mediante el 

oficio No. 02-0197 del 25 de enero de 2017, dentro del proceso Ejecutivo con  

Rad. No. 017-2015-914 embargo que surtió efectos dentro de este asunto   

Líbrese el oficio correspondiente. 

 



Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

         
YC 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 2825 
RADICACIÓN: 023 2013 00955 00 
Ejecutivo Singular  
HELM BANK ANTES BANCO DE CREDITO contra CARLOS ALBERTO 
CASTILLO 
  
 
En atención a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

ÙNICO.- NO ACCEDER a aceptar la cesión de crédito aportada por la parte 
demandante, como quiera que el proceso se encuentra terminado por desistimiento 
tácito mediante el auto Nro. 1016 desde el 28 de marzo de 2017. 

 
 

 
 

 
HS 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

EN ESTADO No.  090  DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

Secretaria 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706 
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION: 023 2018 00710 00 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS 
COOPTECPOL contra MARVE LUZ MEZA 
 

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

2. Por secretaría, córrasele traslado a la liquidación del crédito aportada por la 
parte demandante, la cual se encuentra visible en el archivo digital con el 
nombre - 10LiquidacionCredito. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 090 DE HOY 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
SECRETARIA. 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1705 
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION: 023 2020 00077 00 
CARLOS HERNAN OROZCO DELGADO contra MARIO ANDRES GUTIERREZ 
MEJIA 
 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÙNICO.- AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MENOR  
CUANTÍA. 
 

 
 

HS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 090 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

SECRETARIA. 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1708 
RADICACIÓN: 025-2018-00931-00 
Ejecutivo Singular  
CARLOS ALBERTO HERRERA CARO contra VIVIANA VANESSA ZAFRA 
MANRIQUE 
 
En virtud del escrito de tutela, se procedió a la revisión del expediente y del portal web 
del Banco Agrario, encontrándose constituidos nuevos depósitos judiciales, por lo que 
se ordenará la entrega de los mismos a favor de la demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- PREVIA  VERIFICACIÓNDE  LA  INEXISTENCIA  DE  EMBARGO  DE 
REMANENTES  EN  EL  PROCESO,  ORDENAR la  entrega  a  favor  de  la  parte 
demandada  VIVIANA  VANESSA  ZAFRA  MANRIQUE  identificada  con  c.c.  No. 
63.435.807 los siguientes depósitos judiciales por razón del presente proceso, el cual 
terminó por pago total de la obligación, previa verificación de que sobre los mismos 
no se haya efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior y que estén 
constituidos por razón de este proceso: 
 

 
 
ZYC 

         
 

 
          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Docume

nto 
Estado

79608185
IM PRESO 

ENTREGADO

79608185
IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alor $ 1.305.437,00

469030002712764
CARLOS ALBERTO HERRERA 

CARO
09/11/2021 NO APLICA $ 572.349,00

469030002703023
CARLOS ALBERTO HERRERA 

CARO
12/10/2021 NO APLICA $ 733.088,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1662 

RADICACIÓN: 026-2016-00008-00 

Ejecutivo Singular  

BANCO DE OCCIDENTE contra FERNANDO ROSAS LEYVA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: FERNANDO ROSAS LEYVA indicando que de 

la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el 

término de su ejecutoria solicitud en tal sentido. y en el evento de verificarse 

embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el 

estudio correspondiente. 

 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 

         

YC 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1669 

RADICACIÓN: 026-2016-00163-00 

Ejecutivo Singular  

JESUS DAVID FRANCO OSPINA contra SAMMY OSPINA RENGIFO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: SAMMY OSPINA RENGIFO indicando que de 

la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el 

término de su ejecutoria solicitud en tal sentido. y en el evento de verificarse 

embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el 

estudio correspondiente. 

 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         
YC 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretario 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1670 

RADICACIÓN: 026-2016-00148-00 

Ejecutivo Singular  

UNIDAD COOPERATIVA MULTIACTIVA-UNIDACOOP contra ALFONSO SUAREZ 

CARDONA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: ALFONSO SUAREZ CARDONA 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 

en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 

deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
YC 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1673 

RADICACIÓN: 026-2016-00433-00 

Ejecutivo Singular  

COOPERATIVA COOGRANDA contra NICK SEBASTIAN BUITRAGO Y SERGIO 

EFRAIN BUITRAGO LOZANO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: NICK SEBASTIAN BUITRAGO 

GARCIA Y SERGIO EFRAIN BUITRAGO LOZANO indicando que de la revisión 

realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido. y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al 

Despacho para el estudio correspondiente. 



 

Tercero.- ORDENAR la entrega a favor de la parte demandada NICK SEBASTIAN 

BUITRAGO GARCIA quien se identifica con C.C.# 1.130.615.643 los siguientes 

depósitos judiciales por razón del presente proceso, el cual terminó por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, previa verificación de que sobre los mismos no se 

haya efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior y QUE 

CORRESPONDAN AL PRESENTE ASUNTO, a menos que por secretaría se 

verifique en el término de ejecutoria solicitud de remanentes: 

 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002182488 8909819121 
COOPERATIVA MULTIACT SAN PIO 

X COOGRANADA 

IMPRESO 

ENTREGADO 
13/03/2018 $ 235.000,00 

469030002182489 8909819121 
COOPERATIVA MULTIACT SAN PIO 

X COOGRANADA 

IMPRESO 

ENTREGADO 
13/03/2018 $ 235.000,00 

469030002182490 8909819121 COOPERATIVA MULTIACT SAN PIO 
IMPRESO 

ENTREGADO 
13/03/2018 $ 235.000,00 

469030002182491 8909819121 COOPERATIVA MULTIACT SAN PIO 
IMPRESO 

ENTREGADO 
13/03/2018 $ 235.000,00 

469030002182492 8909819121 COOPERATIVA MULTIACT SAN PIO 
IMPRESO 

ENTREGADO 
13/03/2018 $ 47.000,00 

469030002182493 8909819121 COOPERATIVA MULTIACT SAN PIO 
IMPRESO 

ENTREGADO 
13/03/2018 $ 47.000,00 

469030002182494 8909819121 COOPERATIVA MULTIACT SAN PIO 
IMPRESO 

ENTREGADO 
13/03/2018 $ 47.000,00 

469030002182495 8909819121 COOPERATIVA MULTIACT SAN PIO 
IMPRESO 

ENTREGADO 
13/03/2018 $ 47.000,00 

 

 

Cuarto.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Quinto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
YC 

 

          

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 2828 
RADICACIÓN: 026 2017 00234 00 
Ejecutivo Singular  
ABOGADO ESPECIALIZADO EN COBRANZA S.A. contra MANUEL TIBERIO 
ROMAN BENJUMEA 
  
 
En atención al oficio que antecede y por ser procedente, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- AGREGAR  para que obre y conste dentro del proceso el oficio Nro. 990 

del 27 de agosto de 2021 allegado por el Juzgado 2º  Civil Municipal de Popayán, 

mediante el cual solicita que se le conceda la facultad de subcomisionar al profesional 

designado en la ciudad de Popayán para llevar a cabo la diligencia de secuestro, toda 

vez que presentan alto cumulo de trabajo en los Despachos Judiciales.  

 
SEGUNDO.- Por Secretaría, actualizar el Despacho Comisorio Nro. CYN009-018-
2021, concediendo al Juzgado 2º  Civil Municipal de Popayàn la facultad para 
subcomisionar al profesional especializado  de  la  Secretaria  de  Gobierno Municipal,   
designado   por   el   Alcalde   Municipal   de   Popayán, esto a fin de realizar la 
diligencia de secuestro indicada en el comisorio en mención. 

 

 
 

 
HS 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

EN ESTADO No.  090  DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

Secretaria 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1690 

RADICACIÓN: 027-2016-00821-00 

Ejecutivo Singular  

BANCO DE BOGOTA contra MARITZA DUQUE RODRIGUEZ 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: MARITZA DUQUE RODRIGUEZ 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 

en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 

deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         
YC 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 2824 
RADICACIÓN: 027 2007 00467 00 
Ejecutivo Singular  
BANCO DE OCCIDENTE contra OSCAR ALIRIO MILLAN GONZALEZ 
  
 
En atención a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.-RECONOCER personería a la abogada Diana Patricia Loaiza identificada 
con cédula de ciudadanía Nro. 29.679.253 y T.P. 290.960, para que actué en 
representación del demandado Oscar Alirio Millán González. 
 
 
SEGUNDO.-Por Secretaría, líbrese el oficio de levantamiento de medida de embargo 
de cuentas  bancarias del demandado Oscar Alirio Millan González de acuerdo a lo 
dispuesto en el auto Nro. 0867 del 15 de abril de 2015, mediante el cual se ordena la 
terminación del proceso por dación en pago, previa verificación de la inexistencia 
de embargo de remanentes. 
 
 
TERCERO.- INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente correo electrónico podrá 

agendar la cita correspondiente para la revisión del proceso, así como, para la entrega 

de oficios librados dentro del mismo y el retiro de los documentos base de ejecución. 

  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
 

 
 

 
HS 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

EN ESTADO No.  090  DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

Secretaria 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1683 
RADICACIÓN: 027 2016 00596 00 
Ejecutivo Singular  
BANCO DE BOGOTA contra JOSE DANIEL CORREA VILLEGAS 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: JOSE DANIEL CORREA 
VILLEGAS, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
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SIGCMA 

Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1667 

RADICACIÓN: 028-2016-00206-00 

Ejecutivo Singular  

RF ENCORE SAS cesionario de BANCO DE OCCIDENTE contra NATHALY 

ESCOBAR SALINAS 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: NATHALY ESCOBAR SALINAS indicando 

que de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría 

verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido. y en el evento 

de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al 

Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         
YC 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1679 
RADICACIÓN: 028 2016 00259 00 
Ejecutivo Singular  
BANCO DE BOGOTA contra GLORIA INES GOMEZ 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: GLORIA INES GOMEZ, 
indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
 
 
 
 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

         
 
 

 
          

 
HS 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1687 
RADICACIÓN: 029 2016 00648 00 
Ejecutivo Singular  
BANCOLOMBIA S.A. contra JOSE IGNACIO GONZALEZ TOVAR 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 
actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 
encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 
permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012. 
 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 
acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 
lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 
constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de la parte demandada: JOSE IGNACIO GONZALEZ 
TOVAR, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados. 
 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 
perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
 
 
 
 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
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SIGCMA 

Sexto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

 
 
 

 
          

 
HS 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretaria. 
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Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 

RADICACIÓN: 030-2014-00484-00 

Ejecutivo Singular  

JAIME NARANJO HENAO cesionario de MIGUEL HUMBERTO RAMIREZ 

MONTOYA contra MARIA FERNANDA ACOSTA Y VICTOR POSADA GARCIA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: MARIA FERNANDA ACOSTA Y 

VICTOR POSADA GARCIA indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su 

ejecutoria solicitud en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo 

de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio 

correspondiente. 



 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 
YC 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1703 
EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: 031 2019 00124 00 

CONJUNTO RESIDENCIAL SIERRA DE NORMANDIA contra BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 
 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÙNICO.- AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÌNIMA 
CUANTÍA. 

 

 
 

HS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 090 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

SECRETARIA. 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1682 

RADICACIÓN: 032-2016-00514-00 

Ejecutivo Singular  
BANCO DE BOGOTA contra MARIA DE LOS DOLORES SALAZAR 
 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las 

actuaciones surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que 

encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha 

permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como 

quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se 

procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 

de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la 

acción pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 

que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 

lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 

los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las 

constancias del caso.  Por tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia 

por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: MARIA DE LOS DOLORES 
SALAZAR indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 
en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 

base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 

aportados. 

 

 



Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

         
 

 
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.2829 
RADICACIÓN No. 033 2018 00659 00 
Ejecutivo Singular 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra VIVIANA TEJADA CASANOVA 
 
 
Del avalúo (numeral 5º del artículo 444 del C.G.P.) allegado por la parte 
DEMANDANTE aportado digitalmente, obrante en el archivo nombrado 
07MemorialAvaluo20212510, CÓRRASE TRASLADO por el término de DIEZ (10) 
DÍAS a la contra parte para que se pronuncie al respecto. 

 
 

 
 
HS 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.  090   DE HOY 25 DE 
NOVIEMBRE   DE 2021 SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1688 

RADICACIÓN: 034-2016-00807-00 

Ejecutivo Singular  

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES JUBILADOS Y 

PENSIONADOS contra JENNIFER CASTRO PLAZA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: JENNIFER CASTRO PLAZA 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 

en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 

deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

         

YC 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2021. 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 2827 
RADICACIÓN: 034 2018 00557 00 
Ejecutivo Singular  
INVERSIONES ALIANZA MAESTRA SAS contra CARMEN STEPHANY ARDILA 
CUELLAR Y JOHANNES BETANCOURTH AVILA 
  
 
En atención a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

ÙNICO.- INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente correo electrónico podrá 

agendar la cita correspondiente para la revisión del proceso, así como, para la entrega 

de oficios librados dentro del mismo y el retiro de los documentos base de ejecución. 

  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
 

 
 

 
HS 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

EN ESTADO No.  090  DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

Secretaria 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                      

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI     

Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1673 

RADICACIÓN: 035-2016-00340-00 

Ejecutivo Singular  

BANCO DE BOGOTA SA contra GERSON MANUEL CARDENAS 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo  de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo._ DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de la parte demandada: GERSON MANUEL CARDENAS 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud 

en tal sentido. y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 

deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

         
YC 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 

RADICACIÓN: 06-2017-201  
COOPASOCC contra LINO SALAZAR 
 
Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial parte demandante donde solicita 
el pago de títulos, sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho 
como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, se avizora 
que no hay depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto pendientes 
de pago. 
 
De otro lado frente a la solicitud para que se decrete una medida cautelar, la misma 
se despachará favorablemente. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
Primero.- NEGAR la solicitud elevada por la apoderada judicial parte demandante 
referente al pago de títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas tanto de este 
Despacho, de la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de Conocimiento, no se 
encuentran depósitos judiciales constituidos por razón de este proceso pendientes 
por pagar. 
 
Segundo.- DECRETAR el embargo y retención e  los  dineros  que la parte 

demandada LINO SALAZAR quien se identifica CC No. 2.487.079, posee  en  las  
cuentas  de ahorro, corrientes, depósitos a término o de cualquier otra índole en los 
bancos o entidades financieras que se relaciona en el memorial que antecede. 

Se limita la medida a la suma aproximada de $20.000.000 M/cte. (Inciso 3o del 
artículo 599 del C.G.P.).  

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1664 

RADICACIÓN: 09-2017-218  
COOPASOCC contra ELICENIA RIASCOS PLAZA 
 
Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial parte demandante donde solicita 
el pago de títulos, en consecuencia se procederá de conformidad. 
 
De otro lado frente a la solicitud para que se decrete una medida cautelar, la misma 
se despachará favorablemente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
Primero.- OFÍCIESE al Juzgado 9º   CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 
hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 
encuentran constituidos por razón del proceso 09-2017-218 instaurado por 
COOPASOCC contra ELICENIA RIASCOS PLAZA a la cuenta No. 760012041700 
del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos 
Juzgados. 
 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 
 
Quinto.- DECRETAR el embargo y retención e  los  dineros  que la parte demandada 
ELICENIA RIASCOS PLAZA quien se identifica CC No. 25.503.177, posee  en  las  
cuentas  de ahorro, corrientes, depósitos a término o de cualquier otra índole en los 
bancos o entidades financieras que se relaciona en el memorial que antecede. 

Se limita la medida a la suma aproximada de $19.000.000 M/cte. (Inciso 3o del 
artículo 599 del C.G.P.).  

          
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1697 
RADICACIÓN: 09-2019-800 
Ejecutivo Singular  
COOMUNIDAD contra TYRONNE VARGAS VIVAS 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte demandante coadyuvada por 
la parte demandada, en la cual solicitan dar por terminado el proceso bajo la figura 
jurídica de la transacción, el Juzgado,        
 

RESUELVE:  

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN el proceso Ejecutivo 
singular instaurado por COOMUNIDAD contra TYRONNE VARGAS VIVAS. 
 
Segundo.- ORDENAR la  entrega a  la  parte  demandante COOPERATIVA  DE 
CRÉDITO  Y  SERVICIO  COMUNIDAD –COOMUNIDAD  con  Nit  No.  804015582-
7, los   siguientes   depósitos   judiciales por   la   suma   de DOS MILLONES 
TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS UN  PESOS  ($2.397.901) 
por  razón  del presente  proceso, previa  verificación  de  que  sobre  los  mismos  no  
se  haya efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior y que 
correspondan al presente asunto: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002668110 8040155827 
COOPERATIVA DE CREDI 
SERVICIO COMUNIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/07/2021 
NO 

APLICA 
$ 478.041,00 

469030002668111 8040155827 
COOPERATIVA DE CREDI 
SERVICIO COMUNIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/07/2021 
NO 

APLICA 
$ 478.041,00 

469030002668112 8040155827 
COOPERATIVA DE CREDI 
SERVICIO COMUNIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/07/2021 
NO 

APLICA 
$ 478.041,00 

469030002668113 8040155827 
COOPERATIVA DE CREDI 
SERVICIO COMUNIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/07/2021 
NO 

APLICA 
$ 478.041,00 

469030002668114 8040155827 
COOPERATIVA DE CREDI 
SERVICIO COMUNIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/07/2021 
NO 

APLICA 
$ 485.737,00 

 
Los anteriores títulos se abonarán a la cuenta de ahorros No. 460013012386 del 
BANCO  AGRARIO,  cuyo  titular  es COOPERATIVA  DE  CRÉDITO  Y  SERVICIO 
COMUNIDAD –COOMUNIDAD  con  Nit  No.  804015582-7,  y  una  vez  realizado 
dicho abono se le informará a la parte demandante al correo electrónico 
reportado en el proceso. 
 
Tercero.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: TYRONNE VARGAS 
VIVAS, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 
secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 
en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 
proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 
Cuarto.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento.  
 
 
 
 



Quinto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 
previa cancelación de la radicación. 
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EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1692 
RADICACIÓN: 10-2019-313 
Ejecutivo Singular  
BANCO POPULAR contra PEDRO NEL BRITO NUÑEZ 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada general de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE:  

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por BANCO POPULAR contra PEDRO NEL 
BRITO NUÑEZ. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: PEDRO NEL BRITO 
NUÑEZ, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 
secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 
en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 
proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 
Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento.  
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

          
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1701 
RADICACIÓN: 12-2015-919 
Ejecutivo Singular  
COOFAMILIAR contra GLORIA MEJIA OLIVEROS 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,        
 

RESUELVE:  

ÚNICO.- ORDENAR la   entrega   a   la apoderada judicial de la  parte   demandante 
Dra. LEITA LUCIA RODRIGUEZ GONZALEZ identificada con c.c. No. 51.818.962  los  
siguientes  depósitos  judiciales  por  la  suma  de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL VEINTINUEVE  PESOS ($3.863.029) por  razón  del  presente  
proceso, previa  verificación  de  que  sobre  los mismos no se haya efectuado orden 
de pago ordenada en providencia anterior y que correspondan al presente asunto: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002710316 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.220,00 

469030002710317 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.220,00 

469030002710318 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.220,00 

469030002710319 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.220,00 

469030002710320 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.220,00 

469030002710321 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.220,00 

469030002710322 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.220,00 

469030002710323 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.221,00 

469030002710324 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.221,00 

469030002710325 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 320.221,00 

469030002710326 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 330.413,00 

469030002710327 8903056743 
COOPERATIVA 
COOFAMILIAR 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/11/2021 
NO 

APLICA 
$ 330.413,00 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2819 

RADICACIÓN: 12-2016-120  
COOPASOCC contra MERCEDES PERLAZA 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE al Juzgado 12  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 
hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 
encuentran constituidos por razón del proceso 12-2016-120 instaurado por 
COOPASOCC contra MERCEDES PERLAZA a la cuenta No. 760012041700 del 
Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados. 
 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 

          
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1699 
RADICACIÓN: 12-2017-542 
Ejecutivo Singular  
COOPASOCC contra MARIA JESUS DE LA CRUZ RODRIGUEZ (ACUMULADO) 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,        
 

RESUELVE:  

ÚNICO.- ORDENAR la   entrega a   la   parte   demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA   ASOCIADOS   DE   OCCIDENTE   COOP-ASOCC   con   Nit.   No. 
900223556-5, los  siguientes  depósitos  judiciales por  la  suma  de OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
($8.862.837) por razón del presente proceso, previa verificación de que sobre los 
mismos no se  haya  efectuado  orden  de  pago  ordenada  en  providencia  anterior  
y  que correspondan al presente asunto: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002481498 9002235565 
COOP. MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDEN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/01/2020 
NO 

APLICA 
$ 2.437.002,00 

469030002650643 9002235565 
ASOCIADOS DE OCCIDEN 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/05/2021 
NO 

APLICA 
$ 1.285.167,00 

469030002673937 9002235565 
ASOCIADOS DE OCCIDEN 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/07/2021 
NO 

APLICA 
$ 1.285.167,00 

469030002685893 9002235565 
ASOCIADOS DE OCCIDEN 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/08/2021 
NO 

APLICA 
$ 1.285.167,00 

469030002697257 9002235565 
ASOCIADOS DE OCCIDEN 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 1.285.167,00 

469030002706627 9002235565 
ASOCIADOS DE OCCIDEN 
COOPERATIVA MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/10/2021 
NO 

APLICA 
$ 1.285.167,00 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2823 
RADICACIÓN: 12-2017-542 
Ejecutivo Singular  
COOPASOCC contra MARIA JESUS DE LA CRUZ RODRIGUEZ  
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,        
 

RESUELVE:  

Primero.- REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que se sirva 
allegar liquidación de crédito actualizada, esto a fin de resolver sobre el pago de 
títulos. 
 
Segundo.- OFICIESE NUEVAMENTE al  señor  Pagador  de CONSORCIO FOPEP  
para  que  se sirva  indicar  al  Despacho, los  valores correspondientes  a  las  primas 
de junio y noviembre  que fueron depositadas por concepto de embargo efectuado a 
la señora MARIA DE JESÚSDE LA CRUZ RODRÍGUEZ identificada con c.c. No. 
66.943.021 en virtud del presente asunto, desde el 4 de agosto de 2019, esto a fin de 
proceder a resolver de fondo lo solicitado por la citada demandada. Igualmente se le 
remitirá el proveído No. 4353 del 27 de agosto de 2019 junto con el oficio 009-2054 
del 27 de agosto de 2019, para que proceda a dar cumplimiento al mismo. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1660 

RADICACIÓN: 20-2017-206  
COOPASOCC contra FLORENCIA RAMOS ROJAS 
 
Se allega memorial suscrito por el apoderado judicial parte demandante donde solicita 
el pago de títulos, sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho 
como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, se avizora 
que no hay depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto pendientes 
de pago. 
 
De otro lado frente a la solicitud para que se decrete una medida cautelar, la misma 
se despachará favorablemente. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
Primero.- NEGAR la solicitud elevada por el apoderado judicial parte demandante 
referente al pago de títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas tanto de este 
Despacho, de la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de Conocimiento, no se 
encuentran depósitos judiciales constituidos por razón de este proceso pendientes 
por pagar. 
 
Segundo.- DECRETAR el embargo y retención e  los  dineros  que la parte 

demandada FLORENCIA RAMOS ROJAS quien se identifica CC No. 29.223.702, 
posee  en  las  cuentas  de ahorro, corrientes, depósitos a término o de cualquier otra 
índole en los bancos o entidades financieras que se relaciona en el memorial que 
antecede. 

Se limita la medida a la suma aproximada de $86.522.0285 M/cte. (Inciso 3o del 
artículo 599 del C.G.P.).  

          
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1693 
RADICACIÓN: 21-2018-792 
Ejecutivo Singular  
COUNIVALLE contra ANGELA JOHANNA ANGEL HERNANDEZ Y CLELIA 
MARIA HERNANDEZ COLLAZOS 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE:  

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por COUNIVALLE contra ANGELA 
JOHANNA ANGEL HERNANDEZ Y CLELIA MARIA HERNANDEZ COLLAZOS. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: ANGELA JOHANNA 
ANGEL HERNANDEZ Y CLELIA MARIA HERNANDEZ COLLAZOS, indicando que 
de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 
advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 
en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 
verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 
para el estudio correspondiente. 

 
Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento.  
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

          
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2822 
RADICACIÓN: 21-2019-984 
Ejecutivo Singular  
HUMBERTO AREVALO RODRIGUEZ contra HECTOR FANOR VELASCO 
GONZALEZ Y TRANSPORTES VELASCO GONZALEZ S.A.S 
 
A fin de proceder con el pago de títulos, el Juzgado,        
 

RESUELVE:  

ÚNICO.- REQUERIR a las partes para que se sirvan allegar liquidación de crédito, 

esto a fin de proceder con el pago de títulos judiciales, lo anterior teniendo en cuenta 

que la suspensión del proceso por acuerdo de pago fue negada. 

          
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698 
RADICACIÓN: 21-2019-1022 
Ejecutivo Singular  
COOTRAEMCALI contra MARIA DEL ROSARIO DELGADO PAZ 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,        
 

RESUELVE:  

ÚNICO.- ORDENAR la   entrega   a   la   parte   demandante COOPERATIVA   DE 
TRABAJADORES  DE  LAS  EMPRESAS  MUNICIPALES  DE  CALI  Y  OTROS  con 
Nit. No.  890301278-1,  los  siguientes  depósitos  judiciales  por  la  suma  de UN 
MILLON DOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA   
PESOS ($1.253.740) por  razón  del  presente  proceso, previa  verificación  de  que  
sobre  los mismos no se haya efectuado orden de pago ordenada en providencia 
anterior y que correspondan al presente asunto: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002661685 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/06/2021 
NO 

APLICA 
$ 250.748,00 

469030002674746 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/07/2021 
NO 

APLICA 
$ 250.748,00 

469030002685069 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/08/2021 
NO 

APLICA 
$ 250.748,00 

469030002695457 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

22/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 250.748,00 

469030002707536 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/10/2021 
NO 

APLICA 
$ 250.748,00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702 
RADICACIÓN: 22-2017-017 
Ejecutivo Singular  
LUIS HERNEY ARRECHEA CARABALI contra ANGELA PATRICIA CARDONA 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,        
 

RESUELVE:  

ÚNICO.- ORDENAR la   entrega   a   la apoderada judicial de la  parte   demandante 
Dra. MARIA EUGENIA SOTO MERA identificada con c.c. No. 31.964.158  los  
siguientes  depósitos  judiciales  por  la  suma  de DOS MILLONES NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($2.099.557) por  razón  
del  presente  proceso, previa  verificación  de  que  sobre  los mismos no se haya 
efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior y que correspondan al 
presente asunto: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002696500 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696501 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696502 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696503 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696504 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696505 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696506 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696507 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696508 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696509 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 116.444,00 

469030002696510 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 127.436,00 

469030002696511 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 115.383,00 

469030002696512 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 115.383,00 

469030002696513 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 115.383,00 

469030002696514 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 115.383,00 

469030002696515 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 115.383,00 

469030002696516 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 115.383,00 

469030002696517 16597657 
LUIS HERNEY ARRECHEA 
CARABALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2021 
NO 

APLICA 
$ 115.383,00 
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EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2816 

RADICACIÓN: 22-2017-853 
Ejecutivo Singular  
MARCO ANTONIO GONZALEZ ORDOÑEZ contra JOSE INEDEL 
ORDOÑEZ MANZANO 
 
Se allega memorial suscrito por el apoderado judicial parte demandante donde solicita 
el pago de títulos, sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho 
como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, se avizora 
que no hay depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto pendientes 
de pago. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
ÚNICO.- NEGAR la solicitud elevada por el apoderado judicial parte demandante 
referente al pago de títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas tanto de este 
Despacho, de la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de Conocimiento, no se 
encuentran depósitos judiciales constituidos por razón de este proceso pendientes 
por pagar. 

 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1695 
RADICACIÓN: 23-2018-843 
Ejecutivo Singular  
BANCO POPULAR S.A contra SEGUNDO NICASIO VALENCIA 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada general de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE:  

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por BANCO POPULAR S.A contra SEGUNDO 
NICASIO VALENCIA. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: SEGUNDO NICASIO 
VALENCIA, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 
sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 
regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 
Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento.  
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

          
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2815 

RADICACIÓN: 25-2019-522 
Ejecutivo Singular  
COOPASOCC contra GASPAR SEGUNDO CASTILLO CUERO 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO.- SIN LUGAR a tramitar el memorial allegado por la Dra. DIANA 
MARIA VIVAS MENDEZ, toda vez que no se le ha reconocido personería 
jurídica para actuar en este proceso. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1694 
RADICACIÓN: 26-2017-672 
Ejecutivo Singular  
CONJUNTO RESIDENCIAL EL PARQUE contra CARLOS ARTURO RODRIGUEZ 
ROJAS Y CONSUELO VALENCIA CIFUENTES 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora, y en la cual requiere dar 
por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora hasta octubre de 2021, y 
procedente como resulta la petición incoada, se accederá a ello.                  
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: DECLÁRESE TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL EL PARQUE contra CARLOS ARTURO RODRIGUEZ 
ROJAS Y CONSUELO VALENCIA CIFUENTES por pago de las cuotas en mora 
hasta octubre de 2021. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del 
mismo. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: CARLOS ARTURO 
RODRIGUEZ ROJAS Y CONSUELO VALENCIA CIFUENTES, indicando que de la 
revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 
embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el 
término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse 
embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el 
estudio correspondiente. 

 
Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento.  
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

          
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2821 
RADICACIÓN: 29-2011-836 
Ejecutivo Singular  
JOSE FLORENTINO LARGO contra SARA NEFER DE MOSQUERA 
 
 
Atendiendo el memorial que antecede mediante el cual solicita la abogada JELLY LUT 
ENRIQUEZ ALEGRÍA, se decrete la terminación del presente proceso, que revisado 
el mismo, se observa que este se encuentra terminado mediante auto No. 1747 del  
30 de junio de 2016 por desistimiento tácito, el Juzgado, 
              
 

RESUELVE:  

 

Primero.- ESTESE la memorialista a lo resuelto en providencia No. 1747 del  30 de 
junio de 2016 a través del cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, y como consecuencia de ello se ordenó el levantamiento de medidas. 
 
Segundo.- DESE cumplimiento por Secretaria a lo ordenado en el numeral 2º del 
auto No. 1747 del  30 de junio de 2016. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1659 

RADICACIÓN:  
Ejecutivo Singular32-2015-952  
COOPASOCC contra LUIS ANGEL RODRIGUEZ VALENZUELA 
 
Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial parte demandante donde solicita 
el pago de títulos, sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho 
como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, se avizora 
que no hay depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto pendientes 
de pago. 
 
De otro lado frente a la solicitud de que se oficie al JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SASAIMA - CUNDINAMARCA, para que se informe que la medida 
cautelar de embargo que le fue decretada al demandado debe de continuar a ordenes 
de este despacho, la misma se resolverá favorablemente. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
Primero.- NEGAR la solicitud elevada por el apoderado judicial parte demandante 
referente al pago de títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas tanto de este 
Despacho, de la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de Conocimiento, no se 
encuentran depósitos judiciales constituidos por razón de este proceso pendientes 
por pagar. 
 
Segundo.- OFICIESE al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SASAIMA – CUNDINAMARCA, a fin de que se sirva informar que medidas cautelares 
se decretaron en razón del proceso de alimentos adelantado en contra del señor 

LUIS ANGEL RODRIGUEZ VALENZUELA, y si con ocasión a las mismas se 
libraron los correspondientes oficios, informando que las medidas continuaban 
por razón del presente asunto en virtud a los remanentes embargados. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1700 
RADICACIÓN: 34-2010-452 
Ejecutivo Singular  
CARLOS ENRIQUE CHAPARRO ALARCON contra LUIS HUMBERTO BUITRAGO 
CARVAJAL 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada general de la parte actora, a través de la cual 
solicita el pago de títulos y la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
se procederá de conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE:  

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por CARLOS ENRIQUE CHAPARRO 
ALARCON contra LUIS HUMBERTO BUITRAGO CARVAJAL. 
 
Segundo.- ORDENAR la   entrega a   la  apoderada judicial de la  parte   demandante 
Dra. YOLANDA CASTAÑEDA VASQUEZ identificada con c.c. No. 41.585.038, los  
siguientes  depósitos  judiciales por  la  suma  de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS ($2.899.417) 
(Liquidación de crédito + costas), por razón del presente proceso, previa verificación 
de que sobre los mismos no se  haya  efectuado  orden  de  pago  ordenada  en  
providencia  anterior  y  que correspondan al presente asunto: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002526359 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 475.546,00 

469030002526361 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 222.596,00 

469030002526362 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 236.753,00 

469030002526363 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 229.675,00 

469030002526364 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 229.675,00 

469030002526365 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 229.675,00 

469030002526366 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 490.668,00 

469030002526367 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 229.675,00 

469030002526368 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 229.675,00 

469030002526369 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 229.675,00 

 
Tercero.- FRACCIÓNESE el siguiente depósito judicial en los siguientes valores: 
$95.804 pesos y $133.871 pesos: 
 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002526370 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 229.675,00 

 
Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 
surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que 



debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de los depósitos judiciales que se generarán en este trámite 
y proceda a realizar y entregar el valor de $95.804 pesos a la apoderada judicial de 
la parte actora. 
 
Así mismo se ordena entregar el valor de $133.871 pesos a favor de la parte 
demandada LUIS HUMBERTO BUITRAGO CARVAJAL identificada con c.c. No. 
14.964.217  previa verificación de la inexistencia de remanentes.  
 
Cuarto.- ORDENAR la entrega a favor de la parte demandada LUIS HUMBERTO 
BUITRAGO CARVAJAL identificada con c.c. No. 14.964.217  los siguientes 
depósitos judiciales por razón del presente proceso, el cual terminó por pago total de 
la obligación, previa verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado 
orden de pago ordenada en providencia anterior y QUE CORRESPONDAN AL 
PRESENTE ASUNTO, siempre y cuando por secretaría no se verifique en el 
término de ejecutoria de esta providencia solicitud de embargo de remanentes: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002526371 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 490.668,00 

469030002526372 79271336 
CARLOS ENRIQUE 
CHAPARRO ALARCON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 229.675,00 

 
Quinto.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: LUIS HUMBERTO 
BUITRAGO CARVAJAL, indicando que de la revisión realizada al momento de 
decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 
crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 
solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 
Sexto.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento.  
 
Séptimo.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 
previa cancelación de la radicación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2820 

RADICACIÓN: 35-2010-770  
BIENCO S.A. – PROMOVALLE contra ALEXANDRA CARABALI MONSALVE Y 
OTRA 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFÍCIESE al Juzgado 35  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 
hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 
encuentran constituidos por razón del proceso 35-2010-770 instaurado por BIENCO 
S.A. – PROMOVALLE contra ALEXANDRA CARABALI MONSALVE Y OTRA a la 
cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la 
cuenta única de estos Juzgados. 
 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 

          
 
 
 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  90 DE HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
Secretario 

 


